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Ernesto Canales Santos 

En ocasión de la recepción de un reconocimiento por 

parte de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, 

Capítulo Nuevo León, así como de la graduación de 

los alumnos que culminaron sus estudios en la 

Facultad Libre de Derecho de Monterrey, en 

diciembre pasado Ernesto Canales, presidente del 

patronato de Renace, A.B.P., pronunció un discurso 

para los nuevos abogados sobre el significado de 

esta profesión, a partir de su propia experiencia de 

cerca de 50 años de ejercicio profesional. 

 

Hace cerca de 50 años acababa de terminar mis estudios para recibirme de abogado. Al 

conocer el reconocimiento que ustedes me han otorgado, desde luego me impactó la 

coincidencia. Miles de recuerdos y preguntas se agolparon en mi mente: ¿cómo me sentía 

entonces?, ¿qué sucedió desde ese momento?, ¿por qué estoy aquí? 

Como ustedes, dediqué muchos años a ser abogado. ¿Para qué? ¿Por qué estudié esta 

carrera y no otra? Lo más importante, al terminar los estudios, ¿qué hice, qué tuve que 

hacer? ¿Qué están haciendo ustedes para tener éxito? ¿Cómo podemos ser felices siendo 

abogados? 

La abogacía, poniéndolo en palabras simples, se mueve entre el mundo del intelecto, de la 

lógica, de la ética, de la justicia y el campo de la conducta humana, del actuar de las 

personas, de las acciones de los individuos en sociedad. 

Las enseñanzas que recibimos en nuestras respectivas escuelas de Derecho fue enfocada 

principalmente a la parte teórica: los principios jurídicos y los elementos fundamentales del 

marco regulatorio que conforman el sistema legal, que nunca terminaremos de aprenderlo. 

Salimos de la escuela sólo para seguir estudiando y el futuro no nos depara menos estudios, 

sino más. Y la ironía es que el éxito profesional implica mayor esfuerzo. Cada asunto que 

manejamos es distinto y la experiencia, que se construye paso a paso, ya lo sabemos ahora, 

nunca basta por sí sola: se tiene que apuntalar con nuevos estudios. 

Fuera de las aulas encontramos el otro aspecto de la carrera: cómo lidiar con la naturaleza 

humana y con el comportamiento de nuestros semejantes. A clientes y adversarios hay que 

tratar de entenderlos, de descifrarlos; de prever, guiar y corregir sus acciones; de respetarlos 

para que nos respeten. 
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Los abogados, por definición, somos “metiches” en los asuntos de otros, nuestros clientes, 

que nos pagan por hacer nuestros sus problemas. Por esta causa también necesitamos otros 

estudios: más conocimientos sobre psicología, sociología, política y, en general, sobre 

ciencias sociales y del comportamiento, como herramientas necesarias para realizar bien 

nuestro trabajo. 

A diferencia de los requerimientos para ser candidato presidencial del Partido 

Revolucionario Institucional, los abogados sí necesitamos conocer a muchos Carlos 

Fuentes y leer la mayor cantidad de libros que podamos, que nos permitan comprender de 

la naturaleza humana. 

Ahora, por encima del conocimiento jurídico y de la conducta humana, tenemos que tomar 

en cuenta el contenido temático de los asuntos que lleguen a nuestra atención profesional, 

el negocio o el contenido al que responden, la naturaleza sustantiva y las particularidades 

del campo en el que se está actuando. Entramos aquí, por la universalidad de nuestra 

carrera, a la necesidad de la especialización profesional: abogados de negocios, penales, 

internacionales, ambientalistas, de propiedad intelectual, de litigio, fiscalistas, etcétera. 

Entramos aquí, claro, también, a la necesidad de mayores estudios. 

¿Cómo me sentía yo? ¿Cómo se sienten ustedes ante este panorama, ante este reto de 

enormes y variadas posibilidades? Como a mí, a ustedes el futuro se les irá develando poco 

a poco, como resultado de una serie de circunstancias, por supuesto no todas controlables. 

Sin embargo, de lo que sí somos los únicos responsables es de la manera en que 

reaccionamos ante cada circunstancia particular con la que nos enfrentamos. Nuestra 

actuación en cada caso será un factor que influirá en la siguiente etapa, creando un círculo 

con nuestras acciones pasadas, presentes y futuras. En mucho dependerá de cada uno de 

nosotros el que este círculo se acreciente. 

¿Qué les estoy tratando de transmitir? Algo que a mí me ha servido mucho: al estar 

conscientes de que nuestra profesión es muy amplia por los temas que cubre, mantener una 

actitud abierta a las posibilidades de desarrollo profesional puede llevar a buen puerto, así 

como no tener miedo a emprender caminos nuevos e, inclusive, a romper moldes o 

paradigmas, pues por definición el Derecho es dinámico, se desarrolla, evoluciona 

continuamente y debemos no sólo ajustarnos sino tratar de adelantarnos a estos cambios. 

Como la vida discurre día a día, podemos decir que los eventos que nos interesan, al menos 

en su gran mayoría, van sucediendo paulatinamente, de manera que nos permiten, estando 

alertas, ir acompañando su paso e influir en su conformación. De esta manera les quiero 

transmitir que ante la amplia gama de alternativas que se nos presentan, somos nosotros los 

que imprimimos en nuestra carrera, en muy buena medida, una dirección, un sentido y un 

destino. 

Entre el intelecto y el sentimiento humano está nuestra carrera profesional. Con la cabeza y 

el corazón debemos ejercer la abogacía. Los problemas legales por naturaleza son 

problemas de humanos sobre los cuales nuestra profesión nos pide aplicar conocimientos 

jurídicos, de alta técnica, muchas veces. Es más, la profesión nos pide que al aceptar de un 

cliente la encomienda de manejar un asunto, debemos anteponer siempre los mejores 



intereses del cliente a cualquier otra consideración, excepto a la ética. La abogacía requiere 

una vocación de servicio, de interés por los demás o, al menos, de interés por los asuntos de 

los demás. 

Entonces, ¿por qué estoy aquí?, ¿qué sucedió en mi caso en estos casi 50 años que han 

transcurrido desde que recibí el título de abogado? Un constante aprendizaje de lo técnico y 

del comportamiento humano —temas inacabables, por cierto— enmarcado por caídas y 

levantadas, y por otra constante: el cambio. He tratado de subirme a la cresta de cuantas 

“olas” han pasado en mi práctica profesional, y éstas, paso a paso, muchas veces casi de 

manera imperceptible, me han llevado a lugares que no me imaginé cuando terminé mis 

estudios profesionales. 

Un ejemplo de lo que estoy hablando: apoyar a reos inocentes de escasos recursos ha 

concatenado una serie de acciones que están desembocando en una reforma integral al 

sistema penal en el país: un ojo al caso concreto, la injusticia real, y otro a la perspectiva, al 

problema en su conjunto, y al dale y dale, quedito y recio, según se fuera pudiendo, 

haciendo alianzas y buscando más apoyos; después de muchos años, se ha podido armar un 

movimiento nacional a favor del cambio al sistema de los juicios orales. 

Una campaña que ha nacido de abajo, donde se detectan las fallas del sistema penal, que al 

sumarlas, de una en una, con el tiempo nos ha permitido sacar conclusiones de validez 

generalizada y emprender la modificación de las leyes que rigen los juicios penales con el 

propósito de hacerlos transparentes y eficientes para que sirvan de herramienta en la lucha 

contra el crimen y, en consecuencia, fortalezcan la paz social. En su esencia, la campaña a 

favor de los juicios orales se ha compuesto de una gran cantidad de actos relativamente 

pequeños, realizados con constancia y perspectiva, que no por pequeños dejaron de ser 

trascendentes. 

Es conveniente tomar conciencia de dónde estamos, hacia dónde nos lleva lo que estamos 

haciendo y a dónde queremos llegar. 

En resumen, ¿por qué estoy aquí con ustedes? Simplemente, porque tuve la osadía de 

aceptar el reconocimiento que me otorgaron; otra muestra de lo flexible que tiene uno que 

ser como abogado. 

Les agradezco enormemente el reconocimiento y su atención. Mis mejores deseos para 

todos. 
 


